
 
 

Proyecto de acto administrativo para conformación de la JUDE 

Subido a la página web de la gobernación de Arauca en el enlace https://arauca.gov.co/haz-tus-

aportes-y-construyamos-juntos-en-educacion-proyecto-de-acto-administrativo-para-

conformacion-de-la-jude/, desde el día 18 de agosto de 2022 hasta el día 24 de agosto de 2022 

durante los cuales se recibieron los siguientes aportes con sus respectivas respuestas: 
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Aportes, comentarios y/o sugerencias 
Respuestas a los aportes 

Proyecto de Decreto: 
Conformación de las JUDE 
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Desde el 2015 el Tribunal de Justicia y Paz 
de Bogotá en sentencia,  exhorta a la 

Secretaria Departamental de Educación a 
crear una cátedra de Historia del conflicto 

con énfasis del bloque Centauros de Arauca 
en las Instituciones Públicas de los 7 

Municipios. El Secretario de Educación de 
hace dos años le tiró la pelota a los colegios 
u junto a la cátedra de la paz y con los del 

informe final de la verdad pensamos que se 
puede estructurar una sola cátedra de 
Historia. Hemos tratado de llevar este 

proyecto y no hemos tenido eco. 

Le agradezco su 
comentario, Esta 

Secretaría como Entidad 
Territorial certificada en 

Educación, debe 
cumplir  con las directrices 

del MEN, para la creación e 
implementación de 

cátedras, sin embargo lo 
invito para que presente su 
propuesta a la Secretaría 

para analizarla en el 
Comité Directivo con el 

apoyo del MEN. 
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En el artículo 2 inciso 9 consideró que en 
términos de Equidad e inclusión el deber 
ser es la participación de 1 representante 

de comunidades indígenas, 1 representante 
de campesinos y 1 representante de 

comunidades NARP (Negros, 
Afrocolombianos... ) Y NO como esta 

actualmente 1 en representación de los 3 
grupos poblaciones al tener una O 

separando las opciones. Se está sesgando y 
limitando la participación y vocera de las 

Etnias u campesinos. 

Muchas gracias por la 
observación, pero los 

integrantes de la Junta 
Departamental de 

Educación, los define el 
artículo 159 de la Ley 115 

de 1994. 

 

En la siguiente dirección web: https://arauca.gov.co/proyectos-regulatorios/#1023-1023-wpfd-top, 

con el nombre Proyecto de acto administrativo para conformación de la JUDE Respuestas a publicar 

Web en formato pdf. 

https://arauca.gov.co/haz-tus-aportes-y-construyamos-juntos-en-educacion-proyecto-de-acto-administrativo-para-conformacion-de-la-jude/
https://arauca.gov.co/haz-tus-aportes-y-construyamos-juntos-en-educacion-proyecto-de-acto-administrativo-para-conformacion-de-la-jude/
https://arauca.gov.co/haz-tus-aportes-y-construyamos-juntos-en-educacion-proyecto-de-acto-administrativo-para-conformacion-de-la-jude/
mailto:garcia2332@emcali.net.co
mailto:kcaro48@gmail.com
https://arauca.gov.co/proyectos-regulatorios/#1023-1023-wpfd-top

